
Coneejo Defiberante
de Ciudad de rtiskuaia

010/2013

EL CONCE50 DELIBERW1E

CPUDAD XE 7_135-1-71AIA

SANCIONA CONFTIMA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 AFECTAR el predio identificado catastralmente como Sección 0, Macizo 4D,

Parcela 17, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, como Parcela para Caso de Extrema

Necesidad.

ARTÍCULO 22 .- INCORPORAR a la señora Adaro, Paola al Listado de Postulantes a Predios

Fiscales Municipales, aprobado mediante Ordenanza Municipal 4046.

ARTÍCULO 3 2 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPALIV2 4 2 6g 
ANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13/03/2013.-

Carlos GOM 4' !
prosecretatio
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